
Tarapoto, 0 2 . de agosto del 2 0 2 2

V IS T O :

El Informe N° 1 7 6 -2 0 2 2 -S G G R D -G S C G R -M P S M , de fecha 8 de julio del 20 22 , 
emitido por la Sub G erencia de Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad  
Provincial de San Martin.

C O N S ID E R A N D O :

Q ue, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia al 
artículo II del Título Prelim inar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27 97 2 , las 
m unicipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de  
autonom ía política, económ ica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Q ue, m ediante Ley N° 29664 , se crea el S istem a Nacional de Gestión del R iesgo de  
Desastres (S IN A G E R D ) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, tiene como la finalidad de identificar y reducir los riesgos 
asociados a peligros o m inim izar sus efectos, así com o evitar la generación de nuevos 
riesgos, y preparación de políticas, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión  
de Riesgo de Desastres.

m■ ; en su C A P ÍTU LO  V , de los Gobiernos Regionales y Locales, Artículo N° 14.5 indica
‘ ' f lue “Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de  

J  ^ ^ n c o r p o r a r  los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, 
en el ámbito de su com petencia político administrativa, con el apoyo de las dem ás  
entidades públicas y con la participación del sector privado. Los gobiernos regionales y 

■ gobiernos iocales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto, en la gestión  
4 *  correctiva”

Q u e , el Decreto Suprem o N° 0 4 8 -2 0 1 1-P C M  que aprueba el Reglam ento del S IN A G E R D , 
en el T ÍT U L O  II, S istem a Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, Artículo N° 6, 
estab lece que son funciones del C E N E P R E D  “Brindar asistencia técnica al gobierno  
nacional, gobiernos regionales y locales, en la planificación para el desarrollo con la 
incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en lo referente a la gestión prospectiva  
y correctiva, en los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo, así como la 
reconstrucción”.

Q u e , la resolución Ministerial N° 0 2 8 -2 0 1 5-P C M , aprueba los lineamientos para la Gestión  
de Continuidad Operativa y la define com o el proceso continuo que debe form ar parte de  
las operaciones habituales de la Entidad Pública y tiene como objetivo garantizar que siga 
cum pliendo con su misión m ediante la implementación de m ecanism os adecuados, con el 
fin de  salvaguardar los intereses de la Nación ante la ocurrencia de un desastre de gran 
m agnitud o cualquier evento que interrumpa o produzca inestabilidad en sus operaciones;
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Q ue, el numeral 6 .1 , señala que las Entidades Públicas deben im plem entar la gestión de  
la continuidad operativa de acuerdo a sus competencias y a la complejidad de sus 
operaciones y servicios; precisa tam bién que corresponde al Titular de la Entidad delegar 
las acciones correspondientes a la gestión de la continuidad operativa, en la unidad  
orgánica que tenga funciones afines, en función de su estructura orgánica y la com plejidad  
de sus operaciones y servicios.

Estando a lo expuesto, en concordancia a las atribuciones conferidas en el num eral 6 ) del 
artículo 20° de la Ley N °27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

S E  R E S U E LV E :

A R T ÍC U L O  P R IM E R O . -  C O N F O R M A R  el Equipo Técnico responsable de la 
elaboración del Plan de Continuidad Operativa, de la siguiente manera:

•  Gerente Municipal
•  G erente de Seguridad C iudadana y Gestión de Riesgo
•  Gerente de Administración
•  G erente de P laneam iento y Presupuesto
•  Jefe de la Oficina de Personal
•  Jefe de la Oficina de Informática y Sistem as
•  Sub Gerente de Gestión de Riesgo de Desastres

A R T ÍC U L O  S E G U N D O . -  E N C A R G A R  a la Gerencia Municipal, G erencia  de  
Administración y Sub G erencia de Gestión de Riesgo de Desastres el cumplimiento de la 
presente Resolución.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O . -  E N C A R G A R  a la Oficina de Im agen Institucional en 
coordinación con la Oficina de Informática y Sistem as la publicación de la presente  
resolución en el portal w eb institucional (w w w .m psm .gob.pe)

A R T ÍC U L O  C U A R T O . -  N O T IF ÍQ U E S E  la presente resolución a los interesados y a las 
áreas  administrativas de esta municipalidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase.

#¡> MUNICIPALIDAD PROV!NCIAW£S*M JiARTlN M T A R Á P O a X ^  '''

Ing. HENRY MALDQNADO FLORES 
A LC A LD E
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